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Señor(a):
 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO
JUDICIAL DE BARRANQUILLA
E. S. D.
REF.: ACCION DE TUTELA.
RADICACIÓN: 08001-41-89-010-2024-00909-00
ACCIONANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.
ACCIONADO: ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA – SECRETARÍA DE HACIENDA
VINCULADOS: CLÍNICA ALTOS DE SAN VICENTE S.A.S.
 
ASUNTO: INFORME DE ACCION DE TUTELA
 
Respetado Doctor (a):
 
INGRID BONIVENTO CALVO, mayor de edad, vecina de la ciudad de Barranquilla, Atlántico, identificado con cedula de
ciudadanía No. 55.303.404 de esta misma ciudad, en calidad de delegada para asuntos judiciales de la Clínica Altos de San
Vicente sociedad legalmente constituida identificada con NIT: 802.000.774-1 , remito informe de la referencia en formato digital
.pdf. 
 
Cordialmente;
 
 
INGRID BONIVENTO CALVO
Departamento Jurídico
CLINICA ALTOS DE SAN VICENTE
Tel: 3674400
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PROTECCIÓN DE DATOS: Le informamos que sus datos de carácter personal, serán sometidos a los fines establecidos conforme a la ley 1581 de 2012 y sus

decretos reglamentarios. CLINICA ALTOS DE SAN VICENTE SAS mantiene estrictos procedimientos y políticas para la salvaguarda de los datos personales que

hayan sido o sean recolectados en desarrollo de nuestras actividades. Le Invitamos amablemente a conocer nuestra Política de Privacidad Relativa al

Tratamiento de Datos Personales que se encuentra disponible para ser consultada en nuestras oficinas. Usted podrá revocar su autorización en cualquier

momento, consultar su información personal y ejercer sus derechos a conocer, actualizar, rectificar, corregir y suprimir y revocar su autorización enviando un

correo a recepcion@clinicasanvicente.co o dirigiendo un escrito a la siguiente dirección: Carrera 49C No. 87-24 Barranquilla- Colombia.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo y toda información adjunta pertenecen a CLINICA ALTOS DE SAN VICENTE SAS y son para uso exclusivo del

destinatario intencional. Esta comunicación puede contener información confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recibido este correo por error,

equivocación u omisión favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho mensaje con sus anexos.
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Señor(a): 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BARRANQUILLA  
E.  S.  D. 
 
REF.: ACCION DE TUTELA.   
RADICACIÓN: 08001-41-89-010-2024-00909-00 
ACCIONANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 
ACCIONADO:  ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA – SECRETARÍA DE HACIENDA   
VINCULADOS: CLÍNICA ALTOS DE SAN VICENTE S.A.S.  
 
ASUNTO: INFORME DE ACCION DE TUTELA 
 
Respetado Doctor (a): 
 
INGRID BONIVENTO CALVO, mayor de edad, vecina de la ciudad de Barranquilla- Atlántico, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 55.303.404  expedida en Barranquilla- Atlántico; en mi condición de Delegada para 
Asuntos Judiciales de la sociedad denominada CLÍNICA ALTOS DE SAN VICENTE S.A.S, sociedad 
legalmente constituida identificada con NIT: 802.000.774-1, por medio del presente escrito y acorde a lo 
ordenado en auto de fecha del 08 de agosto de 2024, acudo respetuosamente ante su Despacho a fin de 
comunicarle lo siguiente:   
 

HECHOS DEL ESCRITO DE TUTELA 
 
En cuanto a los hechos del escrito de tutela, CLINICA ALTOS DE SAN VICENTE S.A.S, únicamente se 
pronunciará frente a lo relacionado con las facturas y pagos que reportó la IPS a la SECRETARIA DE 
HACIENDA DE BARRANQUILLA.  
 

INFORME SOBRE LOS HECHOS 
 
El día 16 de marzo del 2022 recibimos requerimiento Ordinario No. GGI-FI-RO-51665-2 No DE Expediente– 
IIW202200067813 radicado en la institución  CLINICA ALTOS DE SAN VICENTE S.A.S , mediante el cual nos  
solicitan  “ Relación detallada periodo por periodo de la cuenta 2368 del impuesto de Industria y Comercio 
Retenido, las cuales declaro en el renglón 22 de las declaraciones de retenciones y auto retenciones y Relación 
detallada periodo a periodo que la cuenta 135518 del Impuesto de Industria y comercio que le retuvieron los 
terceros y que declaro en el renglón 23 de las declaraciones de retenciones y auto retenciones, y en el reglón 
27 de la declaración anual. Esta información debe estar acompañada de los respectivos certificados de 
retenciones, los cuales deben reunir los requisitos mínimos exigidos por la normatividad tributaria del Distrito 
Especial, Industrial y portuario de Barranquilla, entre ellos indicar la ciudad de consignación, informar nombre, 
correo electrónico, número de teléfono y/o celular, del contacto que resolverá cualquier inquietud relacionado 
al tema” y otros en el programa INEXACTOS SOAT AÑO 2019.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior CLINICA ALTOS DE SAN VICENTE S.A.S estando dentro de los tiempos radico 
el 30 de marzo lo siguiente: 
 

1. Documento que acredite la persona jurídica y objeto social (1 folio) 
2. Fotocopia del RUT (1 folio) 
3. Fotocopia de la declaración de Renta del año 2019 (1 folio) 
4. Fotocopias de las declaraciones de Retención en la Fuente del año 2019 (12 folios) 
5. Balance de prueba detallado al corte del año 2019 (28 folios) 



 

 
 

6. Relación detallada en Excel donde se describan los rubros correspondientes a cada siniestro inferior 
a 800 salarios mínimos legales diarios vigentes (smldv) 

7. Relación donde se describan los conceptos y valores declarados como Actividades No Sujetas, 
adjuntando soportes (1 folio) 

8. Relación de las retenciones que le practicaron por concepto de industria y comercio en el periodo 
objeto de investigación (1 folio) 

9. Relación de las retenciones que le practicaron por concepto de industria y comercio adjuntando los 
certificados emitidos por el (los) agentes retenedores del periodo objeto de investigación. 

10. Cuadro conciliatorio entre ingresos declarados en industria y comercio vs ingresos declarados en renta 
periodo objeto de investigación. 

11. Cuadro conciliatorio de tarifas aplicadas por actividades del año 2019. 
 

 

 
 
Anexo soporte de la radicación. 
 
Seguidamente, el día 6 de abril recibimos soporte de la radicación por parte de la alcaldía Distrital.  
 

 



 

 
El punto 6 del requerimiento es la relación de lo facturado por SOAT y enviamos la relación solicitada por medio 
de un EXCEL de todo lo facturado por SOAT resumida así: 
 

 

 
 
Lo anterior tomado de los libros de CLINICA ALTOS DE SAN VICENTE S.A.S. que paga IINDUSTRIA Y 
COMERCIO sobre el total facturado, menos las devoluciones y glosas aceptadas en el mismo año 
independiente de que estén radicadas o no. 
 

FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA, NO VULNERACIÓN DE DERECHOS 
FUNDAMENTALES 

 
En ese orden desde ya, por falta de legitimación por pasiva, hemos de manifestar señor juez que la CLINICA 
ALTOS DE SAN VICENTE S.A.S, no es la entidad llamada a atender lo requerido por el accionante, en primer 
lugar, debe tenerse en cuenta que la intención del accionante es que se proteja el derecho fundamental de 
petición, el derecho a la defensa y al debido proceso del cual es titular y que a la fecha se encuentra 
presuntamente vulnerado por la ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE 
HACIENDA.   
  
Por lo tanto, debemos ser desvinculados de la presente acción constitucional pues es improcedente indicar que 
mi representado ha violentado derecho fundamental alguno. En ese sentido existen diversos pronunciamientos 
de la honorable Corte Constitucional y en Sentencia T-353 de 2018, ha indicado frente a la legitimación por 
pasiva lo siguiente:  

“la legitimación por pasiva se entiende como la aptitud procesal que tiene la persona contra la que se dirige la 
acción y quien está llamada a responder por la vulneración o la amenaza del derecho fundamental, cuando 
alguna resulte demostrada”.  

PETICIÓN 
 
Señor Juez, de acuerdo con lo antes dicho, respetuosamente, consideramos que debemos ser desvinculados 
en la acción de tutela de referencia, en cuanto es evidente el hecho de que la CLINICA ALTOS DE SAN 
VICENTE S.A.S, no ha desconocido los derechos fundamentales invocados como vulnerados por parte del 
accionante. 
 

ANEXOS 
 
Con el presente escrito como prueba y anexos presento los siguientes documentos: 

 

 Certificado de existencia y representación legal de CLINICA ALTOS DE SAN VICENTE S.A.S. 

 Fotocopia de cedula de la suscrita. 

 
 

FACTURACION AÑO 1 ENERO AL 31 DICIEMBRE DEL AÑO 2019 - PACIENTES SOAT

Suma de Valor Documento

Nombre o Razon social Total

ADRES - ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD$ 13.950.633.402

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA $ 118.081.874

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. $ 429.906.603

COMPAÑIA MUNDIAL SEGUROS $ 6.727.394.654

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. $ 404.584.489

LA PREVISORA S.A. $ 1.178.586.205

LIBERTY SEGUROS S.A. $ 440.077.843

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. $ 398.115.279

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR SA $ 395.486.523

SEGUROS DEL ESTADO $ 6.572.610.142

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. $ 4.278.286.819

Total general $ 34.893.763.833
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NOTIFICACIONES 
 
Clínica altos de san Vicente S.A.S. recibe notificaciones en la Calle 87 No 49C- 24 de la ciudad de Barranquilla- 

Atlántico. Correo electrónico: juridica@clinicasanvicente.co, gerencia1@clinicasanvicente.co  

 

La suscrita recibe notificaciones en la Calle 87 No 49C- 24 de la ciudad de Barranquilla- Atlántico correo 

electrónico: juridica@clinicasanvicente.co 
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